
                                             

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
          Ministerio de Educación 
    Dirección de Educación Superior 

      Instituto Superior del Profesorado 
             “Dr. Joaquín V. González” 

                                                                  

Buenos Aires, 9 de noviembre de 2019 

“2019- AÑO Del 25º Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires” 

Visto:  

• Que al día de hoy en la página del GCBA, Ministerio de Educación e Innovación 

(https://www.buenosaires.gob.ar): Buenos Aires/Educación e Innovación 

/Estudiantes/Inscripción Escolar/Terciario/Consulta de establecimientos No 

aparece el I.S.P “Dr. Joaquín. V. González”, entre otros establecimientos como 

parte de la oferta educativa; 

• Que en la misma página: Buenos Aires/Educación e 

Innovación/Estudiantes/Inscripción Escolar/Terciario/Formación Docente aparece 

una oferta educativa imprecisa, incompleta y sin información acerca de los 

establecimientos en los que se puede cursar cada profesorado. 

Considerando: 

• Que cualquier aspirante a cursar una carrera desea ver la oferta educativa antes de 

inscribirse; 

• Que en las sucesivas reuniones en la UCSFD en la que esta Unidad ha planteado su 

preocupación por la matrícula en algunas carreras y se ha explicitado desde 

nuestros profesorados el pedido de difusión de nuestras carreras por parte del 

Ministerio de Educación e Innovación; 

https://www.buenosaires.gob.ar/


• Que durante el año 2018, luego de varias denuncias acerca de la falta de oferta 

completa dentro de la preinscripción en línea, se logró que se completara ya 

avanzada dicha preinscripción; 

• Que desde el 30/09 se ha realizado reiterados pedidos de publicación de la oferta 

educativa completa y detallada en el lugar correspondiente a la Formación 

Docente de la página del GCBA; 

• Que la única respuesta recibida del 24/10 fue: “…La actualización de la información 

en las distintas secciones de la página web del Ministerio depende de otras áreas, 

y ha sido solicitada ya hace unas semanas. Según nos han informado, la carga de 

datos es un proceso que se hace por secciones y en bloque, por lo que se 

reemplaza gran cantidad de información en forma conjunta y esto toma tiempo, 

tanto de preparación como de carga. Estamos siguiendo con atención la 

incorporación de los cambios solicitados…” sin haber contado con modificación 

alguna al día de la fecha; 

• Que coincidentemente con el período de preinscripción el GCBA decide realizar 

este proceso de actualización que quita la posibilidad de visualizar nuestra oferta 

académica. 

El Consejo Directivo resuelve: 

Artículo 1°: Expresar su preocupación por el contenido y las acciones de difusión que lleva 
adelante el Gobierno de la C.A.B.A con respecto a las ofertas educativas de los 
profesorados. 

Artículo 2º: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 

                               Resolución del Consejo Directivo: 66/2019 


